
ffiPJ*H SISTEMA PARA EL DESARROLLO INÍEGRAL DE LA FAMILIA DE
BAJÁ CALIFORNIA

CONVENIO DE COLABORACóN PARA LA OPERACÚN DEL PRoGRAMA DE ATENcIÓN
GRUPOS PRIORITARIOS PARA EL EJERCICIO 2024, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE BAJA CALIFORNIA, A QUIEN EN LO

DENOMINARA COMO'DIF ESTATAL', REPRESENTADO POR EL LICENCIADO ORLANDO

MoNTAÑo, EN SU mnlcrrn DE ENcARGADo DEL DESPAcHO DE I.A oINeCC¡ÓII
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE BAJA CALIFORNIA Y POR OTRA P
MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA, A QUIEN EN LO
ornoulunRÁ como "coNcEJo MUNtctpAL FUNDAcIoNAL DE sAN FELtpE',
pRESTDENTE EL c. .¡osÉ rus DAGNTNo uópez; eurENES AcruANDo DE MANERA
oeuouilmnÁ coMo "LAS pARTES'AL TENoR DE Los ANTEGEDENTES,
DEcLARAcIoNES y c¡.ÁusuuS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

l.- Que de conformidad con lo estipulado en elartículo 1' de la Constitución Política de los Estados
lodas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en está, asícomo los tratados
que el Estado Mexicano sea parte, encontrando dentro de estos derechos fundamentales el
de acuerdo a su artículo 4o, cuya garantía y protección debe observarse en todo momento
Mexicano, asegurando el acceso efectivo a los servicios de asistencia social y programas de
especialmente hacia la población con alto y muy alto grado de marginación.

ll.- Que, en la Ley General de Desarrollo Social, en su numeral 6o, se reconoce a la alimentación

como derecho social y de interés público, por lo que las Políticas de Desarrollo Social, deben

derecho a la alimentación, con el cual se buscaría mejorar las condiciones de bienestar
vulnerabilidad social.

lll.- Que en la Ley General de Asistencia Social para el Estado de Baja California, en su artículo 4',
como servicío básico en materia de asistencia social, la orientación nutricional y la alimentación

de escasos recursos, a la población de zonas marginadas y el otorgamiento de desayunos escola

las niñas, niños y adolescentes que realicen sus estudios en las escuelas públicas de niveles
ubicadas en territorio del Estado.

lV.- Que las autoridades federales, estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas

coordinarse a fin de combatir la malnutrición, mediante la promoción de una

implementación de programas tendientes a reconocer la igualdad en el acceso de oportunidades
población en vulnerabilidad social, de conformidad con lo establecido en la Ley de Asistencia
Asistencia Social para el Estado de Baja California,

V.- Que el Fondo de Aportaciones Múltiples componente Asistencia Social (FAM-AS) forma parte

Federales para Entidades Federativas y Municipios del Ramo General 33, que es el

diseñado para transferir a los Estados y Municipios recursos que les permitan fortalecer su

atender demandas de gobierno en los rubros de programas alimentarios, de asistencia

educativa; y que dicho Fondo está regulado por la Ley de Coordinación Fiscal, por la Ley

Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos de la Federación2024.

Vl.- Que elfortalecimiento del Principio de Pacto Federal y Municipio Libre establecido en el

Ley de Planeación, busca lograr un desarrollo equilibrado del país, promoviendo la

nacional.

LAS pRESENTES FTRMAS coRRESpoNDEN AL coNVENto DE coLABoRActó¡l plRl u e¡ecuclóru oel
GRUPOS PRIORITARIOS, VIGENTE DEL 01 DE ENERO DEL 2024 AL 31 DE MARZO DEL 2024,
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BAJA CALIFORNIA

S¡STEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE
BAJA CALIFORNIA

Vll.- Que la Estrategia lntegral de Asistencia Social, Alimentación y Desarollo Comunitario
en su apartado de Normatividad, que los Sistemas Estatales para el Desarrollo lntegral de La Fa

Convenios de Colaboración con los Sistemas Municipales, en marco de la operación de los

derivados del FAM-AS.

Vlll.. Que con fecha de 31 de marzo de 2023, durante la celebración de la Junta de Gobierno

DIF

Desarrollo lntegral de Ia Familia de Baja California, fueron aprobadas las REGLAS DE

PROGRAMA DE ATENCION ALIMENTARIAA GRUPO§ PRIORITAR¡OS.

f

CONSIDERANDOS

1.. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo cuarto, establece
tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficienle y de calidad, misma que el Estado garantizará.

ll.- Que el fondo de Aportaciones Múltiples componente Asistencia Social (FAM-AS) forma parte

Federales para Entidades Federativas y Municipios del Ramo General 33, que es el

diseñado para transferir a los Estados y Municipios recursos que les permitan fortalecer su

atender demandas de gobiemo en los rubros de programas alimentarios, de asistencia

educativa; y que dicho Fondo está regulado por la Ley de Coordinación Fiscal, por la Ley

Responsabilidad Hacendaria y el presupuesto de Egresos de la Federación 2024.

lll.- Que elfortalecimiento del Principio de Pacto Federal y Municipio libre establecido en el artícu

ley de Planeación, busca lograr un desarrollo equilibrado del país, promoviendo la descentralización

lV.- Que la Estrategia lntegral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario
en su numeral 3. Convenios de Colaboración, que los SEDIF deben celebrar un convenio de

ayuntamientos municipales o con los SMDIF, según corresponda, por cada uno de los programas

operen con recursos del FAM-AS.

DECLARACIONES

l.- Declara "DlF ESTATAL":

l.l.- Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobiemo del Estado de Baja
jurídica y patrimonio propios, creado mediante el ejecutor de la asistencia social y el cual tiene
apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad, constituido en términos de lo dispuesto por
Social para el Estado de Baja California, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 25

1.2 Que de conformidad con elartículo 15 de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja
objeto la promoción y prestación de asistencia social; asícomo la promoción de la interrelación
que en la materia lleven a cabo las lnstituciones públicas y privadas; así como la realización de las

establece la Ley y las disposiciones aplicables.

1.3.- Que en fecha 22 de noviembre de 2023,|a Gobernadora del Estado de Baja Califomia, en
confleren los artículos 40y 49 fracción X, de la Constitución Política del Estado Libre y
con fundamento en los artículos 8 fracción Xl de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado
LAS pRESENTES FTRMAS coRRESpoNDEN AL coNVENto DE coLABoRAcló¡l pRRl u e¡rcuclóH DEL pRoGRAMA DE
GRUPOS PRIORITARIOS, VIGENTE DEL 01 DE ENERO DEL 2024 AL 31 DE MARZO DEL2O24.
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE

BAJA CALIFORNIA

de la Ley de Enhega y Recepción de los Asuntos y Recursos Públicos para el Estado de Baja
Licenciado ORLANDO AGAPITO TOSCANO MONTAñO, como Encargado del Despacho de la

Sistema para el Desanollo lntegral de la Familia de Baja California, con Ia suma de facultades y

cargo de Director General de dicho Organismo competan y en los términos previstos en el artículo y

Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja California y su Reglamento lnterno, del cual

facultades como representante legal del mismo, para celebrar convenios, contratos y actos

indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Sistema para el Desarrollo lntegral de

California.

1.4.. Que las acciones a desanollar, en virtud de la celebración del presente convenio, las

establecido en las Reglas de Operación del Programa de Atención Alimentaria a Grupos

congruentes en todo momento con el objetivo del Fondo de Aportaciones Múltiples, en

Coordinación Fiscal, así como con la Estrategia lntegral de Asistencia Social, Alimentación y

(ETASADC)2024.

1.5.- Que, para efectos del presente contrato, señala como su domicilio fiscal y legal el ubicado

0bregón, número 1290, Colonia Segunda Sección, entre calles D y E, Código Postal21100, de ésta

Baja California, inscrito ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, bajo registro Federal

sDr861110768.

ll.- Declara eI"CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE":

11.1.. Que mediante decreto número 246, de fecha 19 de mayo del año 2021, mismo que fue

Oficial del Estado de Baja California de fecha 01 de julio de2A21, se aprobó la creaciÓn del

dando así el inicio a las gestiones propias para el desarrollo y manejo del mismo, designándose

primer Ayuntamiento de San Felipe el Consejo Municipal Fundacional.

11.2.. Que en Sesión Ordinaria Virtual de la XXIV Legislatura Constitucionaldel Estado de Baja

de agosto de 2021, signado por el Presidente del Congreso del Estado de Baja California, se

del Consejo Municipal Fundacional de San Felipe, el cual fue publicado en el Periódico Oficial

Califomia de fecha 20 de agosto de 2021.

11.3.. Que mediante Decreto Número 74, publicado en el Periódico Oficialdel Estado de Baja

febrero de2022, se aprobó la reforma a los artículos Transitorios Décimo Segundo, Vigésimo

y que además se adiciona un artículo Transitorio Vigésimo Séptimo del Decreto Número 246,

Municipio de San Felipe.

11.4.- Que así mismo, mediante Decreto Número 62, publicado en el Periódico Oficial del Estado

fecha 20 de agosto de2021, en el cual se establece que en tanto se elige a los ciudadanos que

Ayuntamiento de San Felipe, se constituirá un Concejo Municipal Fundacional, el cual ejercerá las

en la Constitución para los Ayuntamientos.

11.5.. Que en fecha 16 de agosto de 2021, tomaron protesta los concejales que integran

Fundacional de San Felipe.

11.6.. Que en términos del último pánafo del artículo 27,lracción Vl de la Ley de Régimen

California, en los municipios de nueva creación se continuaran aplicando las disposiciones reglat

LAS PRESENTES FtRMAs coRRESpoNDEN AL coNVENlo DE coLABoRAcóN pnm m E¡ecuctó¡¡ DEL pRoGRAMA DE

GRUPOS PRIORITARIOS, VIGENTE DEL 01 DE ENERO DEL 2024 AL 31 DE MARZO DEL 2024.

q ina 3 2

c0L.2e0r1
, designó al

General del
ciones que al

fracción Vll de la

desprenden las
que sean

Familia de Baja

derivan de lo
deberán ser

con la Ley de

Comunitario

Avenida Álvaro
de Mexicali,

Contribuyentes

en el Periódico

de San Felipe,

administrar el

de fecha 12

a los integrantes

Estado de Baja

de fecha 04 de

y Vigésimo Quinto

a la creación del

Baja California de
rán el Primer

previstas

Concejo Municipal

del Estado de Baja
rias vigentes en

ALIMENTARIA



ffia;"H SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA OE

BAJA CALIFORNIA

el Municipio del cual formaron parte, hasta en tanto emitan sus propios reglamentos, por tanto, la
al municipio de San Felipe, es la del municipio de Mexicali, Baja California.

11.7.- Que el Concejo Municipal Fundacionalde San Felipe Baja California, se encuenka debida

órgano de representación y sus representantes cuentan con las facultades para suscribir el

mediante Decreto Número 62, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, de

2021.

11.8.- Que se designó como Presidente del Concejo Municipal Fundacional de San Felipe, al C.

López, lo cual acredita mediante nombramiento de fecha 16 de agosto de 2021,10 anterior en

dispuesto por los artículos transitorios tercero, sexto y séptimo del Decreto número 246,

Oficial del Estado de Baja California, en el Tomo CXXVlll, de fecha 01 de julio de 2022. Así

protesta de decir verdad, que dichas atribuciones no le han sido revocadas a la celebración del
jurídico.

11.9.. Que el Concejo Municipal Fundacional de San Felipe, cuenta con Registro Federal

MSF210701JR9.

ll.l0.- Que señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Mar Blanco, número 773, Colon

Municipio De San Felipe, Baja California, Código Postal21850.

lll.- Declaran "LAS PARTES":

lll.l.. Que manifiestan bajo protesta de decir verdad que, en la elaboración del presente convenio

existe dolo, error, violencia física o moral, mala fe, ni ningún otro vicio del consentimiento y que

formalizarlo.

lll.2.- Que se reconocen mutuamente la capacidad legal y personalidad jurídica pana celebrar el
Colaboración y manifiestan su voluntad de otorgar y someterse al mismo,

lll.3.- Que el presente convenio, lo firman de conformidad con lo señalado en el articulo 38 de
Social para el Estado de Baja California.

lll.4.- Que el presente instrumento, contará con 14 (Catorce) Anexos que se describen a
formarán parte del presente Convenio de Colaboración como si a la letra se insertaran:

ANEXO l: ESQUEMA DE DESPENSAS PARA PERSONAS DE ATENC6N PRIORITAR¡A.

ANEXO 2: INFORME MENSUAL DE ACT¡VIDADES DE OR¡ENTACIÓN Y EDUCAC¡ÓN

ANEXO 3: CALENDARIO SEMANAL DE ACTIVIDADES DE ORIENTAC¡ÓN Y EDUCACÉN
ANEXO 4: REPORTE DE SUPERV§ÉN DE ALMACÉN.
ANEXO 5: REPORTE DE INC¡DENCIA.

ANEXO 6:ANÁLISIS SENSORIAL DE INSUMOS.
ANEXO 7: L|§TADO DE ¡NVENTARIO.

ANEXO 8: INFORME ÍIIENSUAL DE DISTRIBUCÉN DE DESPENSAS.
ANEXO 9: LISTA DE BENEFICIARIOS.
ANEXO 10: ESTUD!0 SOCToECONÓÍUICO.
ANEXO ll: CALENDARIO DE ENTREGAS.
ANEXO 12: BIÁGORA DE SUPERV§ÉN.

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONVENIo DE CoLABoRACIÓII pnRn m e¡ecucIÓITI DEL PRoGRAMA DE
GRUPOS PRIORITARIOS, VIGENTE DEL 01 DE ENERO DEL 2024 AL 31 DE MARZO DEL2O24.
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BAJA CALIFORNIA

SISTEMA PARA EL DESARROLLO II{TEGRAL DE LA FAMILIA DE

BAJA CALIFORNIA

ANEXO 13: ACTA DE HECHOS

ANEXO 14:CONTROL DE PLATILLOS SERVIDOS.

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" se obligan de conformidad con las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - OBJETO. El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de

ESTATAL" y "GONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE" para coordinar
PROGRAMA DE ATENCIÓN ALIMENTARIA A GRUPOS PRIORITAR¡OS, EN AdEIANIE

PROGRAMA", con base en el recurso asignado a la Entidad Federativa del Ramo General 33,

Múltiples componente Asistencia Social para el ejercicio fscal2024.

SEGUNDA.. OBJETTVO Y POBLACÉN OBJETIVO DEL PROGRAIIA. Elobjetivo del "EL
el acceso y consumo de alimentos nutritivos e inocuos de las personas de atención

preferentemente en espacios alimentarios, a través de la entrega de alimentos con criterios

acompañados de acciones de orientación y educación alimentaria, aseguramiento de la calidad,

dieta en contribución al ejercicio del derecho a la alimentación.

La población objetivo a la cual se dirigirán las acciones de "EL PROGRAMA" será la que se

lntegral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario (EIASADC) 2024, así

Operación de los programas Alimentarios, que conesponde a la siguiente:

Se considera como población Objetivo de "EL PROGRAMA" a:

a) Personas en municipios, localidades o AGEB rurales, urbanas o indígenas, de alto y muy alto

o de rezago social, personas con discapacidad, adultos mayores, asícomo Niñas y Niños de 2

no escolarizados.
b) Personas que por su condición prioritaria se encuentren en situación de carencia alimentaria o

Elapoyo de "EL PROGRAMA", se otorgará en el municipio de SAN FELIPE, BAJA
recurso anual2A24 programado y

atención a población que habite en

de alta y muy alta marginación.

con los resultados de los criterios y actividades de focalizaciÓn

localidades y Áreas Geo Estadística Básica (AGEB) rurales y

TERCERA. - CONFORMACóN DE LOS APOYOS. Previo levantamiento y envío de

"GONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE" a "DlF ESTATAL', éste último

(TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO) despensas mensuales, durante el periodo comprendido

2024 hasta el 31 de marzo del año 2024, a favor de "CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL

cual se compromete a distribuirlas de manera mensual a cada uno de los beneficiarios
padrón de beneficiarios.

DIF

Las despensas se integrarán con los insumos descritos en el ANEXO f ESQUEMA DE

PERSONAS DE ATENCÉN PRIORITARIA, elcualforma parte del presente convenio como sia Ia

LAS pREsENTES FTRMAS coRRESpoNDEN AL coNVENro DE coLABoRAc¡óx pRn¡ u e¡ecuctóru DEL PRocRAMA DE

GRUPOS PRIORITARIOS, VIGENTE DEL 01 DE ENERO DEL 2024 AL 31 DE MARZO DEL 2024.
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE

BAJA CALIFORNIA

Asimismo, se operará tambíén a través de la estrategia de alimentos preparados en espacios

integración de estos apoyos deberá contener 20 (veinte) menús cíclicos, en cuyo diseño se

siguientes puntos:

Bebida. lncluir leche descremada y/o agua natural. La ración de leche debe ser de240 a 250m1.

Platillo fuerte. Debe incluir dos raciones de cereales integrales, leguminosas y/o alimentos

además, un mínimo de 709 de verduras.

Fruta fresca. lncluir al menos una ración de 709 peso neto de fruta fresca.

CUARTA. - NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos con los que opera "EL
aportaciones federales establecidas en el Presupuesto de Egresos de Ia Federación para el Ejercicio

que su fiscalización y control será realizada por la Auditoria Superior de la Federacíón y por

Estado de Baja California, En ese sentido, "LAS PARTES" se obligan a:

a) "CONCEJO MUN¡CIPAL FUNDAG¡ONAL DE SAN FELIPE": Desarrollará los sistemas

que sean necesarios a efectos de asegurar que "EL PROGRAMA" sea ejecutado con

productividad, legalidad, honestidad y transparencia.

b) "DlF ESTATAL": Por conducto su personal operativo, practicará las visitas de

que estime pertinentes.

QUINTA. . COtiPROfrllSOS DE "DlF ESTATAL". Para la aplicación del presente instrumento,

acuerdo con el apartado 8.2 Responsabilidades de los Sistemas Estatales DlF, de la Estrategia I

Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario (EIASADC) 2024, se compromete, de manera

a lo siguiente:

a) Elaborar considerando lo establecido en la Estrategia y la demás normatividad aplicable,

la planeación, operación, seguimiento y evaluación de "EL PROGRAMA" a nivelestataly
b) Elaborar ROP para .EL PROGRAMA" con el propósito de transparentar y normar la

los apoyos.

c) Celebrar el presente Convenio de Colaboración con 'C0NCEJO MUNICIPAL FU

FELIPE", para la operación de "EL PROGRAMA'.
d) Coordinar la operación de "EL PROGRAMA" en la entidad federativa con las instancias
e) Administrar y ejercer los recursos provenientes del Ramo General 33, Fondo de

de acuerdo con la normatividad vigente.

0 Focalizar la población objetivo de "EL PROGRAMA" en coordinación con

FUNDACIONAL DE SAN FELIPE", priorizando la población en municipios, localidades o
Básica (AGEB) rural, urbanas o indígenas de alto y muy alto grado de marginación,
criterios establecidos en la presente Estrategia.

g) lniciar oportunamente la operación de "EL PROGRAMA" y entregar de forma continua y
apoyos, servicios y capacitaciones.

h) Fomentar la organización, motivación y continuidad de las actividades realizadas en el

programas.

i) Capacitar, asesorar y dar seguimiento a "CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE

operación de "EL PROGRAMA'.
j) Llevar a cabo los procesos de licitación para adquisición de los insumos durante el primer

k) Buscar e impulsar la coordinación interinstitucional para fortalecer la operación de "EL
l) Dar seguimiento y evaluar la operación de "EL PROGRAMA".

LAS pRESENTES FTRMAS coRRESpoNDEN AL coNVENto DE coLABoRACIón pRnR u elecuclóN oet
GRUPOS PRIORITARIOS, VIGENTE DEL 01 DE ENERO DEL 2024 AL 31 DE MARZO DEL2O24.
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m) Promover la formación y operación de los comités de vigilancia ciudadana para el

PROGRAMA".
n) De acuerdo con la circular uno del 14 de febrero de 2019, emitida por el C. Presidente

Estados Unidos Mexicanos, no podrán transferirse recursos federales del FAM-AS a

social, sindical o civil en la que alguna de éstas fuera intermediario para la entrega de

beneficiarios.

o) lnformar a la DGADC y a las diversas instancias globalizadoras el avance en la
operación de "EL PROGRAMA".

p) Proporcionar a la DGADC la información específica que ésta solicite, que puede ser

situaciones y tiempos, así como la establecida en el Calendario Anual 2024.

q) Entregar a tá OOROC la información requerida para la evaluación del índice de

las indicaciones, formatos y calendario de entrega que en éste se señalan.

r) Determinar la viabilidad de atención a las solicitudes de apoyos y servicios de "EL
la ciudadanía, turnadas por la DGADC, asícomo notificar sobre la respuesta

s) Ejercer el recurso proveniente del FAM-AS, dentro del ejercicio fiscal 2024 para el

evitando su aplicación en ejercicios fiscales posteriores.

t) Concentrar e integrar los padrones de beneficiarios para cada programa operado con

General33 FAM-AS.

u) Promover que la selección de beneficiarios de "EL PROGRAMA" operados con Ramo 33

tomando en cuenta que no haya duplicidad con otros programas de asistencia social.

v) Aplicar y hacer un uso adecuado conforme a lo dispuesto en el numeral 7. lmagen

Estrategia lntegral de Asistencia Social Alimentaria y Desanollo Comunitario2024,para
w) Determinar la composición de sus apoyos alimentarios y menús para "EL PROGRAMA'

criterios de calidad nutricia establecidos en la Estrategia lntegral de Asistencia Social

Comunitario 2024.

x) Adquirir los insumos alimentarios que cumplan con las Especificaciones Técnicas

establecidas en congruencia con los criterios de la E|ASADC2024.
y) Asegurar el correcto almacenamiento y distribución de los insumos, que permita conservar

nutricionales, de calidad e inocuidad, desde la selección hasta su entrega al beneficiario.

z) Diseñar y coordinar la implementación de las acciones de orientación alimentaria y

calidad, a fin de promover una alimentación corecta.
aa) Promover la inclusión y consumo de verdura y fruta fresca como parte de los apoyos

bb) lmpulsar la instalación y uso de huertos escolares pedagógicos para promover hábitos

cc) Promover la adaptación, instalación, remodelación y equipamiento de espacios

dd) Coordinar con las instancias correspondientes del sector público, social o privado, la

de vigilancia nutricional que coadyuven a la atención integral de la población beneficiaria.

ee) Promover la lactancia materna exclusiva (0 a 6 meses de vida) y continua (hasta los 2

incluyendo a la población en situación de emergencia o desastre.

ff) Realizar en laboratorios certificados por Especificaciones Mexicana de Acreditación o

Protección contra Riesgos Sanitarios los análisis de laboratorio, de licitación, de seg

solicitados por la DGADC.
gg) Enviar a la DGADC los resultados de los análisis de licitación, de seguimiento y/o

misma, para verificar el cumplimiento de los parámetros de calidad e inocuidad.

hh) Supervisar constantemente las localidades beneficiadas con el PSBC, llevando un

evidencia fotográfica.

ii) Participar en las capacitaciones que la DGADC otorgue para la mejora de la
jj) Proporcionar en tiempo y forma la información solicitada por la DGADC sobre la

PSBC.

kk) Dar a conocer el PSBC y otorgar capacitación sobre el PSBC a "CONCEJO MUNICIPAL

SAN FELIPE".

LAS pRESENTES FTRMAS coRRESpoNDEN AL coNVENlo DE coLABoRAclóru pml m e¡ecuctó¡r DEL pRoGRAMA DE

GRUPOS PRIORITARIOS, VIGENTE DEL 01 DE ENERO DEL 2024 AL 31 DE MARZO DEL2O24.
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DIF
BA]A CALIFORNIA

SI§TEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE

BAJA CALIFORNIA

ll) Otorgar la orientación alimentaria que requieren los beneficiarios de "EL PROGRAMA"
alimentaria de "DlF ESTATAL".

mm) Garantizar la exislencia de promotoría (estatal y/o municipal) para el acompañamiento y

GD.

nn) Brindar asesoría y capacitaciones a la promotoría (estatal y/o municipal).

oo) Fomentar la conformación de subcomités APCE,
pp) Realizar acciones de coordinación interinstitucional con el propósito de obtener

capacitación.
qq) En la contratación de personas proveedoras para el desanollo de capacitaciones y adqu

deberá especificar lo siguiente: declarar bajo protesta de decir verdad, no llevar a
proselitismo hacia persona alguna, partidos políticos, asociación política nacional, sindicato
no tener entre sus directivos/as o representantes a personas funcionarias públicas,

popular o miembros del Poder Judicial, de cualquiera de los tres órdenes de gobierno.

rr) Procurar la existencia de promotores (estatal y/o municipal) hablantes de lengua

acompañamiento y seguimiento de los GD.

SEXTA. . COMPROMISOS DE "CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE''
siguiente instrumento, "EL PROGRAMA", de acuerdo mn el apartado 8.3
Municipales DIF de la Estrategia lntegral de Asistencia Social, Alimentación y Desanollo
se compromete a Io siguiente:

a) Celebrar el presente Convenio de Colaboración con 'DlF ESTATAL", con elfin de operar "
b) Participar de forma conjunta con "DlF ESTATAL" en el establecimiento de mecanismos y,

para la detección, selección, focalización y atención de beneficiarios.
c) Promover y coordinar la participación comunitaria en la operación de "EL PROG

formación de comités y/o grupos de desarrollo según corresponda. Para los
alimentaria, la formación de comités será para la recepción, preparación, entrega y/o vigila
los apoyos alimentarios.

d) lmplementar acciones de orientación y educación alimentaria, aseguramiento de la
organización y participación comunitaria.

e) Participar, en coordinación con "DlF ESTATAL", en la adquisición de alimentos frescos
menús y dotaciones.

f) Operar "EL PROGRAMA", con observancia y apego a las ROP emitidas por "DlF
en el presente instrumento.

g) lmpulsar la coordinación con las instancias conespondientes del sector público, social o
la operación de "EL PROGRAMA".

h) Generar los informes conespondientes sobre la operación de "EL PROGRAMA".
i) lntegrar, actualizar y entregar los padrones de beneficiarios de "EL PROGRAMA" a "DlF

SÉPflMA. - DIFUS6N Y DIVULGAGóN. "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión
realice por medios impresos electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier oka índole inherente a
asícomo en eletiquetado de los insumos, deberá enunciar la siguiente leyenda.

"Este Programa es público, ajeno a cualquier parlido político. Queda prohibido el uso
esfab/ecldos en el Programa."

Asimismo, cumplirán con lo establecido en el apartado 7 imagen gráfica y difusión, de la
Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario (EIASADC) 2024, y señalarán
idéntica la participación del "DlF ESTATAL' y el apoyo por parte del Gobierno Federal, a
para elDesarrollo lntegralde la Familia de Baja California.

LAS PRESENTES FTRMAS coRRESpoNDEN AL coNVENto DE coLABoRAcóN PARA u HecuctóN DEL PRoGRAMA DE
GRUPOS PRIORITARIOS, VIGENTE DEL 01 DE ENERO DEL 2024 AL 31 DE MARZO DEL2024.
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BAIA CAUFORNIA

SI§TEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE I-A FAM¡LIA DE

BAJA CALIFORNIA

OCTAVA. - REPRESENTANTES DE LAS PARTES. Para la adecuada operación de las actividades
presente instrumento jurídico, "LAS PARTES" designan como sus respectivos representantes

funcionarios/as:

a) Por "DlF ESTATAL", El Titular de la Dirección de Apoyos a Población en Vulnerabilidad

b) Por "CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE" El Titular de la Jefatura

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades
los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del representante
que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas.

El cambio de responsable será comunicado a la otra parte por escrito, previo a la fecha que se
dicha notificación.

DIF

NOVENA. - CONTROL Y VIGILANCIA. El control y vigilancia de los recursos federales a

Convenio corresponderá a la Secretaria de la Función Pública como Órgano Federal
Fiscalizadores Estatales competentes, así como a la Auditoría Superior de la Federación.

DECIMA. - TRANSPARENCIA. 'LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la

ejercicio de los recursos a que se refiere el presente convenio. Consecuentemente, deberán llevar a

del padrón de personas beneficiarias, asÍ como dar a conocer sus avances físico-financieros
oficiales que tengan disponibles.

Los datos personales de las personas beneficiarias serán protegidos en términos de la Ley Federal

Acceso a la información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de

así como de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Baja

disposiciones jurídicas aplicables.

Asimismo, "LAS PARTES" daTán cumplimiento a lo establecido en el artículo 40, pánafo 2 de la
Fiscal, que a la letra dice:

"Las entidades tendrán la obligación de hacer del conocimiento de sus habdanfes, /os
obras y acciones realizadas, el cosfo de cada una, su ubicación y beneficiarios. Asimr'smo,

sus hab[anfes, altérmino de cada ejercicio, sobre los resulfados alcanzados".

DÉCffiO PRll,lERA.. RETAOÓN LABORAL. Elpersonalde cada una de .LAS PARTES" que

realización de cualquier actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma absolr

dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil,
por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará
patrón sustituto o solidario, lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera

la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se

DÉCMO SEGUNDA. - MODIFICACIONES. El presente convenio podrá ser modificado
acuerdo de "LAS PARTES". Las modificaciones o adicciones se harán constatar por escrito,
partir del momento de su suscripción.

LAS pRESENTES FTRMAS coRRESpoNDEN AL coNVENlo DE coLABoRAclóru pnu u e¡ecucló¡r DEL pRoGRAMA DE

GRUPOS PRIORITARIOS, VIGENTE DEL 01 DE ENERO DEL 2024 AL 31 DE MARZO DEL2O24,
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DTF SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE
BAJA CALIFORNTABA]A CALIFORNIA

DÉC|Mo TERCERA. - V¡GENCIA. El presente convenio iniciará su vigencia a partir del 0l de enero
marzo del 2024, con base en el principio de anualidad presupuestaria.

El instrumento podrá darse por terminado anticipadamente cuando así lo determinen "LAS
acuerdo, o cuando una de ellas se lo comuníque a la otra mediante escrito, con 30 (treinta)

anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser
acuerdo en contrario.

DÉC¡MO CUARTA.. DE !-A ADQU¡SrcÉN Y D|STR|BUC¡ÓN DE LoS APoYoS. La adquisición y

alimentos para "EL PROGRAMA", se llevará a cabo mediante controles para garanüzar la calidad

insumos alimenticios. A continuación, los siguientes puntos:

1. Realizar la selección de los insumos que conformarán los apoyos alimentarios con criterios
especÍficos para "EL PROGRAMA", dando preferencia a los productos regionales, mediante el

Especificaciones Técnicas de Calidad.

2. Cumplir con las Buenas Prácticas de Higiene establecidas en la Norma Oficial Mexicana N

Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios en cada

de manejo de insumos: Almacenaje, transporte y distribución de insumos y dotaciones, o

3. Dar seguimiento, evaluar los controles y corregir en caso de ser necesario.
4. Lo señalado en la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios para el Estado de Baja

DÉCMO QUINTA.. DÉCIMO QUINTA.. DE LoS MEcANISMOS DE ENTREGA DE LOS

se compromete a entregar los insumos para "EL PROGRAMA", a "CONCEJO MUNICIPAL
FELIPE", en su almaén ubicado en Calle Naranjos, sin Número, Esquina con lsla de
21850, San Felipe, Baja California, en las fechas estipuladas en cada mes, de acuerdo al
contenido en eIANEXO ll CALENDARIO DE ENTREGAS, elcualforma parte delpresente
se insertara. Así mismo, "CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE", como
recepción y conteo de los insumos entregados a éste, deberá notificar en caso de incidencia vía
Jefatura de Apoyos Alimentarios y Desanollo Nutricional de "DlF ESTATAL", utilizando el
incidencia de acuerdo aIANEXO 5 REPORTE DE INCIDENCIAS del presente convenio,
incidencias que se presentan sobre los productos. En este reporte deberán registrarse los
insumos que son entregadas por cada uno de los proveedores, de lo contrario el "DlF EST
responsable de la reposición de los mismos en caso de irregularidades.

Asimismo, a los espacios alimentarios conespondientes a supervisar al "CONGEJO MUNICIPAL
SAN FELIPE", estos deben supervisarse de acuerdo al ANEXO 13 ACTA DE HECHOS, el
presente convenio como si a la letra se insertara.

Los horarios para las entregas de los alimentos serán de lunes a viernes de las 08:00 horas a las 1

DÉc¡Mo SEXTA.. DE Los MEcANtSMoS DE coRRESpoNsAB¡LlDAD. Et,,programa de
Grupos Prioritarios" será gratuita. Sin embargo, la comunidad podrá apoyar en acciones
la implementación de hábitos alimentarios saludables.

Los apoyos alimentarios deberán tener la leyenda del presupuesto de Egresos de la Federación

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONVENIo DE coLABoRAcIÓI.¡ pmI u T¡ecuc¡Óru DEL PRoGRAMA DE
GRUPOS PRIORITARIOS, VIGENTE DEL 01 DE ENERO DEL 2024 AL 31 DE MARZO OEL2024.
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BA]A CALTFORNIA

SISTEÍIñA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE

BAJA CALIFORNIA

"Este programa es público, ajeno a cualquier parlido político. Queda prohibido el uso para
esfab/ecldos en el programa".

DÉCffiO SÉPflMA, . DE LAS OMISIONES Y SANCI0NES. Se consideran como omisiones y

de este convenio las siguientes:

l.- El incumplimiento en las metas programadas, es decir por la falta de distribución de los

e inobservancia a las disposiciones establecidas en este convenio, al documento denominado

de Asistencia Social, Alimentación y Desanollo Comunitario (EIASADC 2024),así como las

del Programa Atención Alimentaria a Grupos Prioritarios para el ejercicio 2023.

ll.- El dividir las dotaciones establecidas por despensas, o emplearlas para fines distintos a

social, tales como lucro, proselitismo, campañas políticas, autoconsumo, entre otras.

lll.- La falta de entrega en tiempo y forma de los padrones de beneficiarios, la omisión de

socioeconómicos, así como el incumplimiento de la entrega de los informes mensuales en

lV.- Y las demás relativas que marquen las leyes vigentes aplicables.

La sanción para cualquiera de estas omisiones será determinada por el órgano de control y
estatal o federal, previa queja o denuncia que realice el "DlF ESTATAL", "CONCEJO MUNICIPAL
SAN FELIPE" o los ciudadanos.

La Secretaria de la Función Pública (SFP), el Sistema Nacional para el Desarrollo lntegral de la
lnterno de control respectivo, en el ejercicio de sus facultades, podrá realizar, indistintamente

inspección, fiscalización y vigilancia de los recursos federales, incluyendo la revisión
como, en su caso, atender las quejas y denuncias que se presenten sobre su manejo; las sanciones

establecidas por la autoridad competente.

DÉC¡MO OCTAVA. . CONFIDENCIAL¡DAD. "LAS PARTES" guardarán confidencialidad

lnformación Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la Ley
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Transparencia y Acceso a la
el Estado de Baja California, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de S
Estado de Baja California y demás disposiciones aplicables a la materia, salvo que se cuente con

escrita de quien sea responsable de dicha información, debiendo asegurarse que la que se
que cada una de "LAS PARTES" designe, sea manejada bajo estricta confidencialidad.

Las obligaciones contempladas en el párrafo anterior, permanecerán vigentes y serán exigibles
"LAS PARTES" dieran por terminado el presente instrumento jurídico.

DÉctMo NovENA. . pUBLtctDAD DE LoS RESULTADoS. "LAS PARTES", por tos

convenientes, promoverán y divulgarán entre las personas promotores, ejecutoras e
características, alcances y resultados de la colaboración prevista en el presente convenio,
CLAUSULA DÉqMA,TRANSPARENCIA' de este instrumento.

LAs pRESENTES FTRMAS coRRESpoNDEN AL coNVENto DE coLABoRActóru pmR m e¡ecuclóru DEL PRoGRAMA DE

DTF

GRUPOS PRIORITARIOS, VIGENTE DEL OI DE ENERO DEL2O24 AL 31 DE MARZO DEL2O24.
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DIF
BAJA CALIFORNIA

SISTEMA PARA EL DE§ARROLLCI INTEGRAL DE LA FAMILIA DE

BAJA CALIFORNIA

VIGESIMA. - COMPETEiICIA. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de

cumplimiento del presente Convenio, "l-AS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, de no

someterse expresamente a la competencia de los Tribunales o Autoridades Administrativas

de Mexicali, Baja California renunciando desde este momento al fuero que les pudiera

domicilio presente o futuro, o por cualquier oha causa.

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del convenio, lo firman por duplicado al

en el mismo intervienen en Mexicali, Baja California, a 01 de enero de 2024.

PoT "CONCEJO

DESPACHO DE LA
JOSÉ o

PRESIDENTE DEL CONCEJO

coL-2+or1
interpretación o

acuerdan

de la Ciudad

en razón de su

DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA

FAMILIA DE BAJA CALIFORNIA

FUNDACIONAL DE SAN FELI

CALIFORNIA

las partes que

DE SAN

CONCEJO

DE FELIPE BAJA

AL

T

SUBDIRECTOR
DEL SISTEMA PARA EL INTEGRAL

DE LA FAMILIA DE BAJA CALIFORNIA

MARIO MARTÍN AMEZCUA GUERRERO

SUBDIRECTOR GENERAL OPERATIVO

DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE BAJA

CALIFORNIA

SINDICA

MUNICIPAL FU

LAS pRESENTES FTRMAS coRREspoNDEN AL coNVENto DE coLABoRAcóN pml u e¡ecucróru orl
GRUPOS PRIORITARIOS, VIGENTE DEL 01 DE ENERO DEL 2024 AL 31 DE MARZO DEL 2024.
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ANEXO 1

Esquema de Despensa
BAJA CALI}:OTiNIA

F-DAPV.BN-CSA-01

Pág. I de 2

Jefatura de Desarrollo Nutricional

Tipo de despensa:
Dotación para el Programa de Atención Alimentaria a Grupos Prioritarios
(Personas con discapacidad, adultos rnayores y personas que por su condiciÓn
prioritaria se encuentren en situaciÓn de cqre¡ciq ati¡-ne,1t!q!,re*Lq-e"gl-ql!:l-c_lQ1 )

Periodo de vigencia: Año 2023

Cantidad No. lnsumo Descripción Presentación
Unidad de

Medida Proveedor

1 Pendiente Aceite vegetal comestible Botella 1L Pendiente

1 Pendiente Arro¿ Paquete 1Kg Pendiente

1 Pendiente Atún aleta amarilla en agua Lata l40g Pendiente

1 Pendiente Avena en hojuelas Paquete 5009 Pendiente

1 Pendiente Frijol pinto Paquete 1Kg Pendiente

1 Pendiente Harina de trigo integral Paquete 1Kg Pendiente

2 Pendiente Leche descremada en polvo Paquete 2109 Pendiente

1 Pendiente Lenteja Paquete 5009 Pendiente

1 Pendiente Nopal picado en salmuera Paquete 5009 Pendiente

1 Pendiente Pasta integral para sopa codito Paquete 2009 Pendiente

1 Pendiente Zanahoria picada en salmuera Paquete 5009 Pendiente

*§\ Autorización del esqrema de apoyo

Mtro. Juan Carlos Chip Quintero
Aprobó (Nombre y Firmall

Bioing. Drana Patricia Herrera Lerma
Verificó (Nombre y Firma):

Guadalupe Becerra Quezada
Revisó (Nornbre y F¡rma):

-J Pablo Manuel Cisneros Marttnez
Elaboró (No¡¡bre y Firma):

Fecha (DD/MM/AA):Fecha (DDIMM/AA):

Revisión: A

Fecha {DD/MMIAA}:

-DN.CSA.CI1

MIAA):



ANEXO 1

Esquema de Despensa
iJA]A CALIT,ORN¡.q

F-DAPV.DN-CS,A-01

Pág. 2 de ?

Jefatura de Desarrollo Nutricional

Tipo de despensa:
Dotación para el Programa de Atención Alimentaria a Grupos Prioritarios
(Niñas y nrños de 2 a 5 años 11 meses no escolarizados)

Periodo de vigencia: Año 2023

Cantidad No. lnsumo Descripción Presentación Unidad de
Medida Proveedor

1 Pendiente Aceite vegetal comestible Botella 1L Pendiente

1 Pendiente Arroz Paquete 1Kg Pendiente

1 Pendiente Atún aleta amarilla en agua Lata 1409 Pendiente

1 Avena en hojuelas Paquete 5009 Fendiente

1 Pendiente Frijol pinto Paquete 1Kg Pendiente

1 Pendiente Harina de trigo integral Paquete 1Kg Pendiente

2 Pendiente l-eche entera en polvo Paquete 2109 Pendiente

1 Pendiente Lenteja Paquete 5009 Pendiente

1 Pendiente Nopal picado en salmuera Paquete 5009 Pendiente

1 Pendiente Pasta integral para sopa codito Paquete 2009 Pendiente

Autorización de! esquema de apoyo

n-crnq [\;lartinpz

--§

Rioino Dlana Patricia Herrera Lerma Guadalupe Becerra Quezada Mtro Juan Carlos Chip Quintero
I Elaboró (Nombre y Firma)i f<ev l§O ( Nom breTFirm tll- ñprw

Fecha (DD/MM/AA): Fecha {DD/Mltá/A,A}: Fecha {DDTMMIAA):Fecha (DD/MM/Ai-);

)-nenv -DN.CSA.Ü1 Revisión: A

Pendiente

},o-^,^ *r--,



ANEXO 2

lnforrne msnsual de actividades de Orientación
y Educación Alimentaria

F.DAPV.DN-CSA.11

LOGO SMDIT
Pá9. 1 de 1

lnforrne Correspondiente al Mes de: Municipio: Focha de Elaboración:

Nombre de la Comunidad,
Colonia o Ejido

ilombre del §ontro Educativo (indicar
Nivel Escolar, CDF, Centro Comunitario,

Parou§. Etcl

Tlpo de Apoyo
(DF IDC /nFV /DMs
/DPM / DAM /OPO}

Tsma de Orientación
Alimentaria No. de Sosiones Ho. de Asistentes

0

Seccién de Autorización
S>\_)

\a

Autoriró (Puesto, nombrp y firma)Revisé (Puetto, nornbre y fiffna]Elaboró {Puesto. nombrs y firma)

Fecha(DDIMM/AA): Fecha(DD/MMtAAl:, ,Fecha(DD/MMIAA):

: P-DAPV-DN-CSA"06 Revisión: A



F-ü,qpv,nN-csA-13

F*S. 1 de I
tatendar¡n su**,T3**oon,oidades de

Orientación y HducaciÓn Alirnentaria
LÜüO §TUDIT

Ciclo escolarPeriodo semanalNombre del Pronnotor

ñ$. Fr{há t'lor¡br8 del Ccff{lé Hd¿i{mtirs C0msi¡idad Ct6ve
Tipo de ,lpoyo (DÉ'Ocl
OÉspe¡s¡ (mpeciti{&r}

Tüm§ $.crividad Rssl¡l¿d§ Sostesto y T6tál0no

1

2

J

4

5

6

1

I

§

Observaciones

Fech* (OO/MM/AA):Fecha {D§lMMIA.A}:Fácha {OD/MMIAA):

Revisión: ,4

rencia : P-DAPV-D¡l- C§A-0S

I
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BA:A CritlFO'riNlA

ANEXO 4
Reporte de Supervisión de Almacén

I

Fecha:

Calificación:
Alrnacén:

10 Pts ObservacionesLimpieza

Piscs 3

Cristales 2

Muebles 2

Disposición de la Sasura J

Pts. ObservacionesTechos 10

Goteras

Hoyos 3

4Basura

ObservacionesBaños 11 Pts.

Limpieza 3

i- uncionalidad 4

Articulos Hígiénicos

Acomodo de lnsumos 10 Pts Observaciones

Orden c
J

5Daños

Actos lnseguros 10 Pts. 0bservaciones

6Condiciones de Riesgo

2
Equipo de seguridad personal del

almacén

n r\.,Equipo de seguridad promotores 2

Extinguidores 11 Pts Observaciones

+(

Jefatura de Desarrollo Nutricional

1de2

&
v

'\§J



Iffi
Ef\lÁ CALlf()Él.ilA
,

ANEXO 4
Reporte de Supervisión de Almacén

Feeha de Caducidad IJ

Letreros 2

Ubicación 3

Vehículos 12 Fts. Observaciones

Limpieza ¿

Condiciones Físicas 2

Programa de Servicios 2

Tarjeta de Circulación 2

Póliza de Seguros 2

Licencia 2

lluminación § Pts Observaciones

Interna "1

JExterna

Oficinas y Edificio de
Almacén I Pts. Observaciones

Equipo De Oficina

Limpieza 3

Puerta 2

2Daños

Plagas 11 Pts. Observaciones

Programa de Fumigación q

Revislon Visual

§ección de Firmas de Enterado

6

a(¡utíFirma del Representante delAhFirma del Representante de Calidad: (Nombre y Firma)

Fecha (DD-MMM-AA):Fecha (DD-Mr#M-AA):

Jefatura de Desarrollo Nutricional

.DAPV-DN.CSA-36

2de2

,b
\,J

2
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á#"td*1
ANEXO 5

Reporte de incidencia§LsGo $MDlr

Fecha:

No. De folio:
MunicipiolEstado:

De
o

Empaque Y
Tipo de incidencia:

PAPD§C

0ÉCr
CH, A
PAP:
PnVr
P$Ér

Í5.:

l!{}¡ i-rr:l; iiir t;l:i
Ft §:11:i),ar: {.l i:r-'.r!i4'i' j}

PSÉ
P0vCH, A u OSC

de la incidenciaFecha que ingreso
en almacánEntrsdáFroveedorlnsumol0espen§aCant.

Evidencia fotográfica

deSección

se le reporta ta incidencia:Persona que

Fecha
Fecha {DD'MMfrt'AA}:Fecha {DD-MMM-AAi:

Referencia: P-DAPV-DN-CSA-1 2

por Catidad:

i:;r;i' il;)r:ir1*

in¿¡dencia:lareFlortaPersona§ c¡iie
Firmas)v{Nómbre§



F )APVS-DN-CSA.O4

LOGO SMDIF ANEXO 6
Análisis sensorial de insumos

P ig. 1de1

Tipo de apoyo:

Lugar de revisién: Fecha:

ryNombre del

No. Lote Fercepción Sensorial
Fecha de

caducidad
Nornbre del producto:

Marca:

Aspecto:

Olor:

§abor:

Color:

Fotografía del producto

Sección de firmas

lembre v firma): --\(rElaboró {Nombre y firma): Revisó (Nombre y firma):

A

Fecha {DD-MMM-AA}: Fecha {DB-MMM-AA}:

Referencia : P-DAPV-DN-CSA- 1 6

Fecha

b
)

U\)

Jefatura de Desarrollo Nutricional



F.OAPV.§N.AD¡¡I-?7

Pe§. 'l ds 1

ANEXO 7
Listado de lnventario1060 §rdülF

Datos Generales

l*orrilü Fi$ic$Exist6nr.¡a F¡§iñaProqramaNo, de L0tc
lnsumo fecha do E*trad¡Fccha do Caducided

Nc,.

Total

\*-"\-*"

Revisión:



F.DAPV.DN-CPD-11

Pá9. 1 de 1

ANEXÜ 8

lnforme Mensual de Distribución de DespensasLOGO SMDIF

.lefatura de Desarrollo Nutricional

Tipo de APoYo: Clave Formato:

Municipio: Mes: Fecha:

No. Nomhre de la Colonia Ylo Ubicación
Número de

Beneficiarios
Total de Despensas

Subsidiadas
Total de DesPensas

con Cuota
Tota¡ ds Despensas en el

Mes

1

2

3

4

5

6

7

I
I
10

§ección de Firmas

de DIFElaboré:
Fecha (Dü-MMM-AAI

(DD.MMM-AA}:

Revisión: A
P.OAPV.DN*CPD-01

e,"t,



r"0APV-§|l-cPD'1?

Pá{. I do I
ANEXO 9

Lista de BeneficiariosL0,G0 SMDIÉ

Focha§alidaf¡po de ApoY§Lusar

Firm¿ d0 Recib¡dot¡atnbre(§)Apellido Matern§Ap6llido Patcrno
Ir'¡o.

*

I

5

6

7

*

10

1t

l?

§r dü§ree 1:oi10a¡f,r G!*§iia.: arviss d§ PriYs§i*sd tarn s¡jit*

a
i::r,!ittiiri: A

t*ót-



,-oo*ofo*-cPo-06

Pá9. de2
LOGO SMDIF

ANEXO 1O

Estudio Socioeconóm ico

EmbarazadaAdulto Mayor
MiqranteDiscapacidad
Pueblos OriqinariosLGBT

Situación de Calle L_,r U ()5

E3col¡.ldad
Año i Niv€l

Ocupación
lab0rálParsnteaco Edad Sexo

Estado
Civil

¡t
5

(Apelltdo Patsrno, Apellido Matemo, ¡¡ombre)
Nomlrre

1

2

4

5

r -!- J ^ ,--:t:^ -

J€le (Jts tdlilt!ld.
Otros:
Total:

la Localidad
entrega el
beneficiario

{Nembre de
del t}omicitio

(s)

o Civil

a

rpü rJÉ

neficiario)

I" . IDENTIFICACIéN DEL BENEFICIARIO Fecha

c.u.R.P.
tl

Primer Apellido Segundo Apellido

Fecha l.Iacimiento
Año/ft¡leslDía

Clave Entidad Federativa
de Nacimiento (BC)

Sexo (H) Para Hombre, Clave
(M) Para Mujer

Escolaridad Ocupación

n.- IDENTtrrcncróru DEL E¡ENEFrcte

Edad

donde se entrega el
Nombre del Municipio
donde se entrega el

apüyo at beneficiario

Clave de la Localidad
dende se entrega el
ap0y0 al beneficiario

Nombre
donde
ápúyoapsyo al beneficiaris

TipoAsen
(Tipo del Asentamienta
Humana ver catálogo)

Nomasen (Ncmbre del
Asentarn,ento Humano)

TipoMal (Tipo de
Vialidad del Demicilio

del Beneñciario)
la

del

NumExtnuml Tipo de ABop(Menor no
(Nrlmero Éxterior Escolarizado.lOOO dias

tlomiciliobeneficiaris) Atencíanprioritaria.etc-
III..P=RFIL BEL BEI}¡EFICIARIO

Loc

IV.. DATOS GENERALES DE LOS MIEMBROS DE LA FAMILIA

v.- §rTUACrÓN ECONÓmlCe
INGRE§OS MEN§UALE§

GASTO FAMIL¡AR

*.6-LReferencia : P-0APV-DN-CPD-04

Jefatura de Apoyos Alimentarios y Desarrollo Nutricional

@a
(3¡rllo)

)a
§3
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LOGO §MDIF ANEXO 10

Estudio Socioeconómico
Pág. deZ

Alimentación Servlcios Médicos
Energía Eléctrica Educación
Agua Potable Vestido
Teláfono Diversión
Renta o pago de hipoteca ñtrnc

carbon

ia

Total:

Drenaje Pavimento
Televisión por cable ?ecolección de basura

Titularidad de la vivienda.
(Propia. Rentada, Prestada, Materialde la mayor parte de

paredes

Total de cuartos en la vivienda Material mayor parte de pisos

No. de cuartos exclusivo
dormitorios

Material mayor parte de
techo

¿Dónde hacen sus necesidades
fisiológicas? (Letrina, sanitario
con

Otro

Mesas Camas
Sillas Radio
Teievisión Computadoras
Abanicos Refriqeración
Lavadora Ctros

§ección de Firmas
Revisó:Elaboró:

Fecha: Fecha:

Petsonates.

vt.- RVTCTOS pÚnU¡COS

VII.. CARACTER|STICAS DE LA VIVIENDA

vllt.- MoBtLlARto

IX.- OBSERVACIONES.

Estamos obligados a protegor sus datos personales con
Si desea conocer nuestro aviso de

apego a !a Ley Federai de Protección cie
privacidad consulte www.difbc.gob.mx

/'b."ff'Referencia : P-DAPV-DN-CFD-04

Jefatura de Apoyos Alimentarios y Desarrollo Nutricionat

b
u3



DAPV.ON.ADM.15

*g.1ds1
ANEXO 1 1

Calendario de EntregasLOGO SMDIF

Oatos Generales

Periodo:
Programa:

Periodo de
Mes CorresPondienteNo. de fi,ntrega

Periodo:
Programa:

Feriodo de
Mes CorresPondienteNo. de Entrega

Periodo:Prograrn*:

Periodo de
Mes CorresPondienteNo" de Entraga

Sección de ldentidad

Elah,oró:
Fecha {PD-FllMM-AA}:Fecha (Do-MMld'AA):

Referencia: P-DAPV-DN-ADM-04

.b
É

A
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i:¡lli*t I {e 1

ANEXO 12

Sitáccra de SuPorvi*iónLOGO §MüIF

t¡§ñ!t* dth4tÉ,Jdr:

l¡ffibrÉ á*l tri*§m#{ül §Úfr§

¡\!lo:

d
§a'er k dt r¡S§!Étr 4*?tr t¡{'f

l¡6:-.-

8"8f


